
&\u,d":<lel~no~,e~ decir, de que tal débito no existía, ,,~mo se podría 
,pr()b,,:r con l.os libros de Jos términos de Mahón, Alayo~ y Mercadal que 
,e~t,a»;tn al corriente y porqne .ellngarteniente muerto (61) era honlbre 
,~W~Y :..solici~~.y. diligen~e_» i por esto ¡lO es <te creer que ~cobr~s8é de los 
"qtr9s ~~rmiDos y dex,asse,el término y villa de Ciutadella donde,tenia ' 
~1\,qa~a y hab¡tación~ (62). Al mismo Procurador Real-tuvo que arde, 
nársél" en 1662 á petición del sindico de Menorca que admitiese el pri­
,yil!,gio, pues rehusa]¡a h~cerjq, del,perd(in de los diezmos por diez 
,allps (63). ') " 

',' ',- .. , CoaME P ARPAL Y MARQUÉS. 

, (Se continuará)., 

LA CASA CONDAL DE URGELL EN PROVENZ! 

, :Er~engol IV., el de Gerp, conde de Urgell desde el año 1065, fué el 
'primero que, abandonando definitivamente el paismás altoó partepi­
:.Te:q.aica de sus ,~stados:, extendiQ y aseg~_~ ..la eonquista del P3:ís .~la:no, 
,en la región meridional del Montséch y ,aumentó por modo extraordi· 
,narío'el prestigio y poderío de su casa. Tomaba los titulas de conde y 
maNués, al .igual que el conde do Barcelonll; es decir que tenía tam­
bién su Marca, su linea de avance en territorio de lliQros y per,ci~~~_4e 
ellos de la propia manera que el barcelonés, las paria~ ó tribnto espe· 
cial..Según Monlar, tenia todo el condado urgellense fran~o de todp 
~reconocimiento 'al cO\lde de Bareelona, «p~r'haberlo él c0'9--.81).8 fu~rzas 

,conquistado y esta prerrogativa y franqueza conservaron ,siempre ~~. 
, dos los condes-descendientes hasta Ermengor VIII.' El cronista con, 
funde ó á lo meno,S no distingue la soberanía,' asunto de orden político, 

,del señorlo útil, directo y alodial, asunto de orden jurídico, y seria 
" muy int~resai1te estudiar á fondo si elconde de Barcelo~a tenía so:t>e~ . 

mnía sobre el condado de UrgeIl, sin disfrutar del dominio eminente ó 
alto seilorío' feuaa,l, ó si por el'contrariq vivía 4icho pals en cOIIl:pleta 

,in.dependencia de hecho y de d,e;r~cl;lO, q en otro ca,eo si .. existía..~nica~ 
mente la antigua y olvidada '¡'ependencia~el rey de, Francia. , 

,Este conde de Urgell,. herma,no de Feljcia, reina de Arag6n (eas~-
,da con el rey Sancho,Ramirez), fué el primero que esta;blecíó' Ó, intro­

dujo en Proven,za la .. dom.inación de :una dinastía ,c,ataÍaIla, más rl:e 
treinta años antes que entrara en aqueIlatierr¡t l,a antori<iad del,COI¡­
cIe"de Barcelona, esposo de :Óol~,ay ,yerno de la, cOl!de~!!'de la Prov:eI\-

/ ~ '. 

'(61) 
(62) 
(68) 

A~í s~'~r~ia como •• VI tambMn 611 ~tros d.~ijúment04-. 
Arob. Coro A:rag. B. 401B, f.O 178 •. 1'1" 
Arob. 001'. "Alag. B. 4861 • .fo~; 1~ '9'.;-\. ¡ ~¡ _'. ,_~ ~,_~, .';:~'~ .,.:".:; 
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9ft oriental y de ArIes. Bien decía'por lo tanto 'el notario que redactó 
el 'acta de la. conságración de la iglesia de Olius en 1079, refiriéndose 
al conde Ermengoj IV: «illustrissimo consulc Urgcllitano et marchioni 
Er~engaudo, admodum clarissimo in orbe terrarum toto .. ,» 

De un personaje de esta importancia histórica es siempre conve· 
niente '"5r hasta n"ecesario reunir y aclarar lós datos' genel}lógicos refe· 
rentes á su fami,lia ó dcsceIidoncia.1).,Estc es el. objeto d'el presente 
trabajo. -

El padre de :mrmcngol IV murió por fos anos de 1065 en ,un com'ba· 
,te con '~os moros, en tierra aragonesa; su cadáver 'fué conducido á llar· 
bastro y de allí á Agcr La viuda, Sanda, hija al parecer' de Ramiro, 
rey de Aragón,- habia 'sido l~ tercera ~sposa de :F;f,mengol nI y mfl.· 
drastra"de Ermengol IV. 

" ! 
Es.ta ,señora y el hijast~o hicieron en 2 de los idus· de abril del año V 

del rey Felipe (IODO) la donación á h iglcsia-de Agor, que ha ·publica· 
do el P. Villanueva. En este docmmento no se hace mención alguna ·de 
la esposa de Ermongol IV. 

Hemos de creer falso ó equivocado 'en la data, un pei'gamino del 
Archivo de la Corona. de Aragón , ,deÍ.año 1062', ti'u que figura ~;a casa-' 
do y titulándosé conde ·d.e Urgellel referido ErmengoL Esla donación 
I1,ccha ante Arnal sacerdote, por Ermengol y Lucía, cqnyuge.3, á favor 
de GuUart BoIifill, GuiHem Sala, Gerbert' Raga y otros de una porción 
de tierra yerma, e~',término de AI~enara) Ql día 12 de las Qalendas ~e 
julio del aÍlo 2 del rey Felipe (1). En J06~ aun vivía el padre de Er-
mengol IV"Ermengol III, el de Bal'bast1'o. , . 

'En ]069' apatece ya sin duda algu.na'como conde efectivo y casado,' 
, según es de ver en la don~ción que hizo allVlonastcrio de Ripoll, con 
consejo de su esposa Lucía" para edificar un convento eu las orillas del 

. Segre, cerca de Pons, publicada en .Mw·ca lIispánica. Y en 1072 apa·, 
recen los dos cón'yuges otorgando 1a definición de los castros de Pilzá, 
Purroy y., Casserras, á favor del conde de Barcelona, con la data de i (} 
do ~as calen 'das <le abril del afio}2 de ~;elipe (2). Volvemos (t encontrar~ 
los en 1076 haciendo. donación Á la iglesia de Ul'[(ell. de un alodio en 
Lenzirt; fi~m:aIl 'este dacume'rito El'IlleIlgal y Lucüi con fecha de,16 de 
las calendas' de "bri! del aÍlo 17 del rey ~'elipe. yíllanueva en el Viaje 
l}te'l'at:io, v.ol. XII y IX, ha publicado dos escrituras del conde Erm~ri­
goll del ano 1(,79, ,una de ellas, que es la unión y sujeción del monas~ 
terio de Sant Andreu de 'l'responts al de Hipoll, con la firma yco.mpa­
recencia. de la condesa Lucia. 

El día 7 de mayo de 1080 s~ encontrab·a el conde Ermengol IV en 
~a.rhona.,·y aHistió á la ,asamblea reunida en la Catedra1 yen la que eÍ 

(t) Perga.miao ~6 ste Ra.món Berengu~r l. 
(2)' Archivo de la. O. de-,A copia. del P. Rtberl\ I, pa.g. 50'2, public.a.do por Munfa.r, His­

',t01'¡: ¿ de IOJ GondelJ de [j"gel, I, p:í.g 331. 

1903.-8 
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'arzobispo narbonés cedió el die"zmo -de la sal de las salinas de .aquella 
costa hasta Sigean á favor de su iglesia. La Bistoire 'gene·rale de Lan· 
guedoc J no incUca los motivos,del viaje del conde,dy UrgeH á la anti-
gua capital de S'cpthnania. . 
, Aquel mismo año le vemos firmar, juntamente con su esposa Lu· 

cía el ácta de", consagración y dotación del monasterio .de Santa: Cecilia 
de Elins, publicada por el P. Villanueva'. . 

Monlar afirma que en lOSO habia ya muerto la. condesa Lucía Si 
no fué en los prtm'eros illeSH8 de ese año, no prolongó mucho tiempo 
después su vida,. si bien debe advertirse que hemos encontrado .dos do­
cumentos de· los anos 1083 y 1084 (24 Y 25 del Rcy Felipe) del antiguo 
monas,terio d'o Santa Cecilia de Elins, en .los-que aparece una condesa 
Lucía. Le~gardis, abadesa. de aquel convento) otorga juntamente con 
la condesa nlguna·s franquIcias-á las tierras .del propio e8t.able~im¡'en.to 
monástico; y en el otro.1 la ·misma condesa dirige requirimicnto al viz· 
conde Ramón (sin duda el vizconde Ramón Miró de Castellbó) por cier­
ta cuestión· CQll ·el convento de Elins, eh pros'encia de los obispos Ber­
na! de Urgell y Guillcm de Coserans (1) .. Suponemos que la condesa 
Lueía do estos dos últimos docum~ntos es la condesa de Pallars, .Lucia 
de la Marca, esposa de Artal, conde de Pallars sobiní ó syperior, má~ 
drc de Sant Ot, obispo de Urgéll y 'luevivióhasta los comienzos del' 
siglo.xll. 

Según Diago, en el ano 20 de Felipe '(1080), el conde Ennen­
gol IV aparece ya casa~o en segun~as nupcias, con- Adelaida~ e"n la 
donación que otorgaron á la iglesia de SoIsona, de una parte del·casti 
110 de Altet. ·No hemos encontrado esta escritura; pero;·tcnemos_la -.de'· 
fundación del m.onasterio de San.ta Maria de Gualtar, otorgada por el 
conde de Urgell, con consejo de su esposa Adelaida, eq.las ealendas do 
junio del anO 1083 de la Encarnación (2). Por otra parte, en el Archivo 
d~ la Corona .de Aragón exi~ten varios ·pergaminos correspondientes á 
estds personajes. Convenio entre ,los condes· de UrgeU· y de Pallars· 
acerca de los castros dEl: Llimiana, ·Pilzá y 'renriu. de 11 de Ías talen· 
das de febrero del 26 del rey de ~'elipé; la donación del castro de Ten­
rin p~r Ermengol.IV y su mujer -Adalais'á Ramón y VaIen<:ia, condes 
de Pallars. y otra 9.onación igual referente al castro de Llimiana, con 
la, misma data En los tres documentos figura l(t condesa Ádal\1is entre 
lqs firmantes (3) En. JIa"1'cit Hispánica se publicó ·la donación hecha por 
Ermengol y Adelaida, el 4 de las ealendas de setiembre del ano 27 de 
Felipe (1086), del'castro de F.orés con sus términos, á favor· de la Seu de 
Urgell,' y que es el documento· 33 del tomo I, del Cartoral de ·dicha 
iglesia .. Y por último, en nuestra obra Investigación histó?'.ica sobre el 

(1) SaC1'6 Cafhalonie A71tiql;Úatis monu·mentá, del PlI.drc Pasqual; 
(2) VHla.Dueva, Viuje literario, 'Vol. XII, apé,'.¡d 11. ' 
(1:1) Perg. 21, 29 Y 21:1 do· la 6poca !'le Ram6n Berenguer 1, 
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'Vizcondado ~ CasteUhó, hemos dado noticia de la d01).ación que en -el 
año 28 de Felipe (1087) hicieron los mi5ffios Ermengol y Adelaida ó 
4-zalaitis dJ una iglesia del valle de T~ort á favor del monasterio 'de 
Sunt Llorens. ' 

Aun cuando Zurita, Monfal~ y otros cronistas é' historiógl'afoE han 
indicado ya que esta segun~a esposa del conde Erw-engol r¡r l el de 
Ge.¡o}J era la condesa de Provenza, no han precisado su genealogía ni 
han. aducido documentos justificati-vros. CORlO hernos tenido la suerte de_ 
encbntrarlos y de reunir datos exactos de la famIlia y categoría de 
aquella señora, vamos á. tratar espedalmente de este punto bis· 
tór1co-. 

Remos de comenza'l' por advertir que nus separamos de la opinión 
de Bouche, que áfil'lua ser la condes~" de Urgocli 'Adcfaida. sexta. des­
cendiente, I por línea femenina de Bossó~ conde de Pl'OV~IlZit, ó" sea tao 

"tara nieta de_ Guillcm TaUaferro, conde ue'Tolosa y de su esposa Ema, 
seliora de. u~a pequeñ.a patte de la_ P¡'ovenza, como "11ietá- 6sta det' cita· 
lla Rossó, funda.dor-de la dinastía condal de aquel país' Y adoptu:inos~ 
por rnAs racionaí y comprQbáda la opin'ión de Papón,' de ser Adel{tida 

'~a quinta descendiente, por'Hnea directa masculina, del mencionado 
conde Bo',SSó de "Provenza. : 

Bossó tuvo dos hijos, Guillem l y Rotbolt Ó Rotbau; el primero fué 
conde ele Provenz'a\ y el segundo únic,amente señor de grande? feados 
y alodios. Rotbau fué padre de Guillem y de Ema, es'posa del conde d~ 

. Tulosaj y como este Guillem murió sin sucesión; pasó la bel'ene¡a de-la' 
rama menOl· de la fa.milia condal de"Provenza á la casa condal de To­
losa, de· manera que ·l{amón de Sant-Gilles, nieto do Emft, fuó conde 
de Tolosa y se Útu"ló m'arqués de Provenza. 

'El primogénito no Bossó,' Guillem 1, fué el verdadero. Gontinuador 
de'la línea masculina eula dinastía condal de ProvenzfL. -Su bija Gui-' 
l1em JI,' que muúó por. los ,alrededores del aAo 1O~8, gobernó 'el conda~ 
do de Arles y dejó dos hijos de mayor edad Guifrc 1 y Hertrán l, qne go-. 

- bernal'OTI, al parecer pro indiviso ó conjuntamente la Proven.z¡a, PUl' el 
cuadra genealógico que presentamos _podrá vers-e más-'-claramentc la" 
primera. división ó reparto del condado de Provenza-,. que.se efectuó 
poco después de 1~ muerte del me~lüionado Bertrán, .ocurrida por los 
afios de 105.3. 

,-En' efecto, G-llifre,I que le sobrevivió, divid'ió ó.p·artió COll ·sus so· 
,brin~sJ llertránlI ,y,cGuifre ir (híjos de B:crtrán'-l\, los dercéhos que en 
común tenían en la Pr?vell2~a,- e11 el año 1054, quedando para' GuHre 1 
el condado de A.rles ó la baja Prove.nza..'que gob~rnó h~stEt su ,m "Q.erte 
ocurrida en 1063,.y obteniendo los dos citados sobrinos la alta: P~o-­
Yemm Ó sea el cor¡.dado de Aviny{)-Forcalquer., " 

Guifre I, conde de Arles,'dejó un hijo! Beltrán,l y por- habet/éste-­
muel'tó sin succsión, 'por)os anos de 1092, poco más 'ó l.llenos·; el Con­
da.do de Aries pasó á su 'hermana .. Gerberga, csposa. de Gilbert; viz-
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Gonde de lVIilláu' y Gabaldá. De este matrimonio· nacier'on dos hijas, 
Dol~a, que llevó el condado de la Baja Provcnza á la casa de, Barce· 
lona, al casarse con el conde Hamón Berenguer III en 1112, y Estefa· 
,nía, que fué la esposa de'Ramón de: Baux, jefe de una de las -primeras 
casas señoriales de Provenza. .,' . 

Los dos cit',dos hermanos BertránIl y Guí!re II poseyeron, según 
Papón, pro indiviso, ercondado de AvinyÓ-Folcalquór. El primero, na. 
mado también G'uil1em~Bmltr.án murió poco antes del ano 1090,. dejan­
do de su esp'osa Adelaida una sola hija llamada también Adclaida, 
y que estaba casada desde lOBO,_según Maufar, con Ermengol IV, '$30n· 

. de de Urgen. 
De manera, que, en 1090, dos a:ños' antes de- morh~ Etmengol" fué 

cuando su segunda esposa Adelaid,a heredó la' parte del condado de 
Avinyó-}'orcalquel' que poseyó el-padre de esta señora. E~ 1096, á poca 
difereneia, viúda. ya-Adelaida, murió su tío Guifrc Ir y ella heredó su 

" parte del citado ~ondado. reuniéndose -toda_ la alta Provenza en sus 
manos. 

En rigor, pues-, Er~engol IV de Urgell1)o pudó titq.larse cond~ de 
Provenza, sino en los dos últimos años de, su vida, yeso explica la fal­
ta de documentos-en los que tome este título de la esposa,~.-Ni 1.11a1'ca 
Hispánica, ni 10'¿' Anales de Zurita, ni la llistoria de l\fonfar, ni otras 
obras publican escritura'alguna otorgada por Ermcngol-.y Adelaida, en 
la que se titulen c"ondes. de Provenza ó de Avinyó-:E'orcalquer. Señalan 
un docu'mento pero sin reproducirlo, Diago y Pujades, ó sea el testa-. 
mento de Ermengol, en donde se mencionan los estados y señoríos de 
Provenzai Zurita dice muy poco, con alguna equivocación y cita tam-

. bién sin dar detalles/ el testamento de 1090 La Histo-ú'e gene-raZe de 
Languedoc se apoya únicam~nte en Diago para afirmar el enlace ,de 
las casas de Urgell y Provenzal sin aducir documento alguno jU,stifica­
tivo. Bouche, en su COl'ographie O'u. .llistoire de ProvencB I no publicó 
tampoco escritura a(guna de Ermengol como conde' provenzal y ta\l 
solo menciona la confirmación de posesiones y" d~rechos. de la Catedral ~ -
de Aix, otorgada por el obispo, en 1103~ en cuyo documento hace re·' 
fcrcncia á la donaeión de r~ntas en rertuis que.en otro tiempo h'abian 
realizado_el c6nde:']~rmengol y la condesa_Adelaida. Esto es muy'poco; 
pero, ya volveremosná ocuparnos de,_'esta escritura qu:e hemos visto'pu-
blicada en GalUa cli1'istiaiJ-a. ' 

ER.virtud de esta explicación, -comprenderá.fácilmente el' lector la 
importancia: grande del docüm:cnto que hC~bS. encont.rado copiado en 
·los man,uscritos del P~~dre J"aime 'Pascual y"'que -varr~os á reproduC?ir Ín­
tegro: 

In Dei nomine. Hes dona te si potestas dederit ,uel in presentí tra­
diderit hullo l1lodo repetantur. Quia sicut dicitur'in libro- ~ud{cum. D~~ 
nacio que per vohlmpt~tem racta fuerit ·talem habeat firmitatem qua­
lem et eiuptio, Igitur in Dei nomine., Ego Ermengaudus gracia D~i Ca-
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mes Urgellitanus sine Prouincialis una cum mea conillg,e Adaleús nutu 
Dei comitissa ambo p.obili genere orti, siue"in datis uel in facti$ nobi­
liores compuncti corde timorem Domini nullius cogentis imperio nec 
su~dentis ingenio sed propl'ia et spontanea elegit nobis bona volumptas 
ut ~aftalll donationis fecisscmus D9mirie nostre Dei 'genitl'ice :Marie _ 
eiusque canont~c sicnti 'et racimus de jpsis nostri:;; mers .... quos, rustici 
-hominés taliter vocant que ... de ipsís parrochiis 'OlTInes qui sunt in val 
de Annorra .... id sunt ex L.oria: et A~noITa et ,de E'ncampo et' de Kani­
bau et .de ipsa Mazana et de Ordinan siue de omnibus eeclesiis snffra­
ganeis earum et villis et villarunculis nnde cxount uel exicrint et exi­
re debent prelibati mers ... quos supraseriptos mers ... ego preliba~,u.s Ca­
mes-habui,dc hominibus uaile Annoriensis qni eos iniusto tencbant 
propter ernendationem de malis que' michi fccerutit sine propter bo": 
'nam volnmptat-em illorum. Et sicnt nos nnquam melius habuimus uel 

, i1li rl,lstici hornines melíus habuerunt ullo módo de prcliba~is parro­
chiis uellocis sic damus nel concedimus domino Deo sancteque virgi-
~ne l\fa~'ie ciusque cauo,nice pl'opter remediutn animaru'm nostrarum uel 
parcntum' nostrorum ut fiat nobis delecio itostr~rum pcccaminutll' que . I 
fecimus uel gesslmus in hoc seculo misserrimo et nt donet nobis Domi-, . I 

nus suum timpreni et ,amorem 'et ut doceat nos fa'cere suaro vo!umpt;a-
temo ,_. hec omuia sic lIt' supcrius scriptum est sic donamus' et concedí­
mus -Domine nostre genitrice l\farie eiusque canonice, .. ab'integruni 
sin~ ulla reservation'e quia nec llOS supi'ascripti nee :fiHí n~c fific nostre 
nec uUns comes ucl comiti qui post nos futuri' er'unt neo.' nlIa posterita 

'llostra ,nec alIus pon~ifex qui in', presenti modo est uel postea futuri 
erunt nec ullns proconsul nel illdex nec ulli nobili uel ignobili hOll1ines . 
nel satrapis ncc- uHus assesor nel salo nec ulla persona clericorum ar­
chi:iiachonorum nel aliorum nobilium hec donatio quem nos facimus 
nel conced'¡mus non possimus nél possint annullari nel retro convertir 
quod si nos donatores aut ullus horno aut ulla subrogata persona nobi-
lis mediocra nel uili~ nencrirnus aut uenerint nd inrumpcndu~ non hoc 
ualeam\ls uendicare quod req,uirimus sed componanlus Sanete Mario 
sedi prgellitane eiusque canonÍce-C, libras ~urI cocti et pnrissimi ad 
pondús sanctuarii et in sU'per ... Quod .si euénerit ut ex his ,perso· 
nis superius nominatis qui hanc scripturam don~tíonis fragere tempta­
uerit cum-'Datltn et Abirou' quem terra uinos absorbuit et cum Juda 
scadoth qui D. N. Jeshllm. Christmfi tradidit abeat'particÍpationem ct 

_ in super siat subtus linterna marenatha et. inantea rsta donatio- tirmis' 
pel:p1€tneat modo 11:e1 omniqu~ tempore et non sit dtsrupta, Facta carta 
donationis VlII1 Kalendas iulii anno XXIII regnante Philippo rege. 
Ermengaudus· gratia Dei Cqmes Ur'gellitanus et Prouincialis de ~~nu 
mea propria expressi in hac carta donationis. ,sig ffi num A~alezis 
nutu Dei comitissa Urgellitana .. ~t Prouincialis de manu mea propria 
imprfissi signum et i"Íl super scriptp.ram panc donationis amho iaro dic-, 

. ti Jieri iussimus et testes fil;mare rogauin~us, Signum Arnalli dach'o. 
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SiO"num GuiUemi Arnalli. Signum G-uitardi -Isarni. Signum Raimundi 
G;mballi. SignuUl _Bernardi 1~rasuc:ri, -Signum Mif Mir. Petrus presbi": 
ter prerati comitis. RailnUnd,:s sucer .rogitus,scripsit su~ die et anno' 
qua supra 

Este es el únICo documento ·conocido en que el conde Erm~ngol IV· 
de Urgell tome el tltulo de conde <!e Provenza ó provenzal, y lo toma 
TIittul'almente como consorte de -Adelaida. La copia encontrada en 
el Sac1'e Calalonie á'nfiquitatiS ·monttme~ta, d-el P. Pascual, fué saca­
da del arch-.vo de la m8nsa cpisqopal de .Drgell; pero, Mr. BaudoIl 
de Mony en su obra Rclations poritiques des Comtes de Foix CW~C 
la Catalogne, ha citado esta escritura, sin dar ning.ún detalle ni ad-­
vertír siquiera el nuevo t.~tulo condal que adoptaba, Ermengol IV, 
y la senala en eL Cm"toral de la Catedi'al', de Urgell, volumen pri­
mero, númer,) 504. El documento es por lo tantQ, comp'lctamentc-iné­
dito. 

Es raro qu~ MI'. na:udon, ansioso 'de hallar textos del siglo Xl r·efe· 
rentes á And..ol'rit, no publie·ase. á lo menos en extracto, este curioso. 
documento del año 1083, por el que, el conue de Urgell cedía á la iglesia 

. urgellense el derecho sobre los mercados, que ,~i'sfrutltba en aquel 
valle. Quizás le Causó la escritura rererid~ la rui~ma desc?nfran~a que' 
hemos experimentado nosotros, y no solamente hay motivos para sos­
pechar interpolaciones, sino que la data nos parece equivocada. En el 
ano IOBa.vivía aun el padre dé Adebida, Berl,rán, conde de la alta 
Prüvenza y el hermano de éste, Guifrc H. No comprendemos como 
Ermengol y Adelaida pudieron titularse condes de Pro venza antes del 
'año 1.O~8 en que murió Bertrán. ; 

Sin embargo, la calidad y origen de la conc1esn'·Adc1aida, esposa -de 
Er'mengol IV, están comprobadas poy medio. de.l testamentg dé este 
mismo conde de Urgell, e.scritnru que, si bien ha desaparecido del·Ar­
chivo de)a Corona de Aragón" es iuduciable que exJstía ~ún en el si­
glo xvá, I cuando Diago, Pujades y Moufar hicieron las investigacio­
nes para sus obras. Hay' ciertamente discrepancias en algunos deta­
lles, en los extr'actos que d~ este testamento han; dado dichos crouis-,'­
taSi pero. en ]0 cscpcial de resultar el c.onde de Urgell ·dueño, y señor 
de territorios ~n Frovenza. por raz(m de su seg.unda esposa, están. en- . 
teramente conforilles y esto es pará nosotros lo importante. ~. ' 

Indicó Diago y·lo aceptaron luego Pujades,y Monfar, y con ellos los 
modernos historiógrafos; qué ErruengQl IV m~rió -en 1092, en G.erp, 
cerca la ciudad de Balaguer". y que otorg{) su último. testamento dos 
,afias antes, en 1090. En cuanto al punto de su lp,uerto se prueba' por 
med~o de un 'document9 del Archivo de la Corona de Aragón de 15 de 
las c;',lendas de marzodcl año 12 delrey Luis(1119), otorgado por su 
nieto, Ermengol VI y,que hemos' ya extractado en nuestrfl.,· obra Inves· 
tigaci6n histórica sobre el VL3condado de' Castellbó.· Hace donación de 
la torre y alodio de Almazcor, en término do Linerola, -«quod 'ab 'anti· 
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qui tempus avii de me Ermengaudus comltum qui obiit a Gerb fecit 
dono in vita sua ad Arnallo Dalmau.» 

En el precitado testamento, que Diago halló en el Archivo de ]a 
Corona.de Aragón,-saco R¡ n ti 70; legó Ermengcil IV á su esposa Ada­
}aidis la mit<td de los ~abal1os y-vacas y varias- alhajas y Ja _ otra mi· 
tad á los 'monasterios de Gualter y Elins. Del restó de sus muebles legó 
parte á la fábrica de la iglesia de Gualtcr y del puente de Segre y par­
te á los lllOIl<ist~rios-de Tabetnoles, Sant ·Andreu 1 Sant Llorens y San. 
ta Cecilia. A la Seu d' Urgell le legó una cantidad de dinei'o y los' 
1:pSOS meros {le valle Annor1·a.·N~bró herederos de todo su condado 
de Urgell á su hijo citado y á su esposa Adalaidis, con la condición de 
que si ésta'desearn vivir en Urgell en buena amistad COIl aqu..el hijas­
t¡;O, fuese soilora 4el condado, pero que si Adalaidis quería volverse á 
Provenza, «et vellet rcdire ad Provinciam,)) el joven Ermengol V, de­
~ía redimir los seiioríos' de algunos caballeros, que el testado!' los te­
nía consignados por arras ó esponsalic'io á dicha señora ó dar á ella 

'. cinco mil mancusos de oro. ~n este último c:l;so el joven conde queda­
ría senor absoluto de todo el condado ó sea de los castillos de Ager, 
Tartareu·, PiJzá, PurI'oy, Alós, Llordá y otrOSí de Andorra, Yossa ,y 
Lavansa y los castros de,Forés} Cabra y Barberá. pero sin- que 'pudiese" 
disponer de nada hasta alcanzar la edad de quince .años. Dejó este 
hijo bajo la custodia y ctiratela de Bernat, obispo de Urgell, _ de Pon; _ 
vizconde de Gerona y' señor dc.Ager y su hijo Garan y de "l{arpon, con­
de de Pallars; todos bajo la dirección del conde de Bar·celona. Si este 
último ·no aceptaba, desempeñ~ría la superior tutela,' el rey de' 
Aragóh. 

Si el joven 'Erme;¡gol muriese sin descendencia legítima, todo el 
condado pasaría 'al otro hijo, llamado Guillem, y ~i éste' tampoco d~-.' 
j~se sucesión, en 'tal caso heredería aque119s estados otro Guillen;:t, her:­
-mano del testador y en su falta, Pedro, hijo del r"y de Aragón y so-
brino de ErÍnengol IV. . 

Al citado Guillem, hijo del testador y de AdClaida, -le legÓ todó, 
los senoríos y honores de Provenza «siéut termiilantU[' a ilumine Roda- . 
ni nsque ad juga montis Genure;» conforme sus antepasados lo habían . 
. poseído, «ut habeat .et teneat cum Comitissa Adaladis rnatre sua,» q.e· 

. ,tal modo que d~rante su vida natural fuese señora de aquellos honores, ' 
sin,de:pcndencia Si Guill~m muriese sin descendencia legítima, todp' 
lo de Pro venza pasaría á-la hermana 'de éste" ,Sanxaj y le dejó bajo Ja 
custodia y ~utela de su madre, de Rbstán. obispo,d,e Avinyó', de Pere,' 
,obispo de Vaison,- de lt.· de Agoult¡ E .d~ Grav{son, Deson de Sedes­
tra, Pere AIDich y otros caballeros y -:encomendando la: crianza del 
niilo, que podía t,ener, en, el'momen~q de otorgarse ~q [lel testamento, 
ocho ó pueve anos, al conde Bertrán de ArIes, y -al conde Ramón de 
Roda. Por último, legó á los dos hijos, Ermengol y GuiJIem juntamen­
te, las parias que percibía de los moros de España y les encargó qne 

I 



Cuadro genealógico de los Condes de Pro venza y de Forcalquer 

Bossó 
condE! de Provenza. en-060. 

~-----~--~-' --------~ 
Gúillem l, 1- 992 
conde de Provenz¡¡,. 

Guillem n, t 1018 
conde de Provanza. 

~------
,Guifre!, '1' 106'3 

conde de Pl'ovenza. 
oasó·con Estefan~a.'. 

---~~----
Bcrtr<Í>n n, t 1092? 
conde de ArIes 6 ba.ja 

ProvflDza., 
no tuvo hijos legitimas. 

Gc:rberga 
condesa da Á.rlos; casó 

, con Gilbert, 
vizoonde de Gllbll.ldá. 

---.... _-------~--~----
Do!,a, t 1129 
condesa·ae ArIeR 

ó ba.ja. Provenza:"casó con 
Ramón Ber"nguer III 

conde de Harcelona .. 

(1) 

Estefania 
casó con 

Rl\món de Bu ux. 

(2) 

Rotbáu, t lOto? 
gobern~dor de Provenza.. 

~---------~----------
GuilIem 

t 1037 sin hijos. 

Ema 
ca.só con GulIlem 
conde de T,)losa.. 

Berlrán l, t 1053 
conde dio, Pro venza. 
casó oon Adelaida.. 

Pons, -t 1060 
conde de Tolosa; 

Bcrtrán 

Bertrán n, t 1088 
~ conde 

da la a.Tta ,ProveDza.; 
casó con Adelaida. -

~ 

Adelalda, tl144 
. condesa de Forc'a.1quer, 

casó con l¡]rmengolI V 
conde de Ur¡l:el. 

(8) 

Guifre n 
'conde de lit 

alta Provenza.¡ 
t sin bijos 

despuós 
de 1093. 

Guillem, IV Ramón 
conde 

de Tolosa., 
t 1094. 

d. 
SantCHIles 

conde 
de TaInas, 

t 1105. 

Ramón N .. _ hija 
t "in 
hijos. 

casó con 81l. 
primo 

Ramón 
d. 

Sant Gilles. 

-~---------------
Berlrán, t 1112 Alfons Jordá, 1" 1148 

conde de Tolosa. , oonde ds ToloBa. 
y 

Ma.rqnés de Provenza.. 

(') 



(1) 

--------~--------, Ramón Berenguer IV 
coñde de Barcelona, 
. .' t 1162. -

Bercnguer 
condedeProvenza 

¡ casó con 
Beatriz de MeJgor¡ 

Uchdc Baus GuUlem Il[ 
conde de Forcalquel', t 1129; 

casó oon 
Garsenda d' Albón. 

Sanxa 

--------.-------
t 1144. 
~-, ~---------~---------, Alfonso Sa.nxo Ramón Bercnguer Bertrán, t 1150 Gnigo, t 1149 

conde do conde conde sin hijos. 
Provenza. de la ba.ia Provenza, 

t 1166. 
de Forcalq'ller, señor de Manosea. 

oasó con Jausera.nda .. 

---~~---~ 
Pe<;lro 
reyds 

. AI'R,gón, 
t 12tH. 

Alfonso 
conde 

de Provenza, 
t 120\.1; casó con 

Garsenda. de 
Sabrán. 

Jaume I 
roy 

de Aragón, 
']·1276. 

l'Iuño Sáuchez 
conde do Roselló 

y 
Cerdaü"". 

Dol9a 
t ~oltEl:ra.. 

----~~-_ ........ --.. 
Guillem IV 

conde de 
Foroalquer, t1208 

llel'tl'an 
"71200, 

---~~---

Alix 
cI'-l'-l\dacon 

Guern.uAruic.h 
de Sabrán 

---, 
Garsenda de Urgell Guillem de Sabrán 

con.de~B. de Fo:rcalquer. 
·casó con Rainé de ~a.briin, 

tit;ulado conde 
de ~"orcBlquer en 12~. 

-----------~---------~-~ Garsenda de Sabrán 'Bcatriu 
esposa. de Gui 

DillUn dol Vienés. 
condesa de Forcalquer. 

cssó con Alfonso de Aragón, 
~ conde de PrOVeUz.B. 

~~---------~-------~~ Ramón, Berengller de Aragón 
conde de ProvenzB. y For~alauel' 

casó con Beatriu de Sa.boya, t 1245. 

----~----~-------~------------------Ma.rgarita Leonor Sanxa 
cas6 

con Ban Luis 
ny 

de Francia, 
t 1295 .. 

casó con O&SÓ con 
; Enrique Ricart 

rey de de Cornuailles. 
Inglaterra.. 

Beatrill 
oonde'la de Proven.:;sa. y Forcalquer, 

casó con Carlas de Aojou, 
rey de Nápoles, .¡- 1267. 

La Pro venza y Forcs.lquer pasaron, 
a 8U hijo Carlos! principe de 

Salerrio y después rey de NApales. 

Garsenda de Aragón 
casó con Guillem de Mnntcada, 

'('."izeonde de Bearn, t 1268. 

----~~~---
Gastóll VII 
vizconde de 

Bearu,' t 1290. 

Constanza 
O&Só con 

Diego'López 
de Haro. 

Ramón Y, t 1194 
conde de Tolosa. 

Ramón VI, t 1222 
conde de Tolosa.. 

Ramón VII, t 1249 
conde de Tol.osa, 

Jnana-
condesa de Tolosa, casó 

COil. AUonsa de poitiers. 
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combg.tiesen sie:mpre unidos contra éstos. Tales SO~ los principales de­
talles que ha dado el cronista Pujades del perdido testamento de Er- . 
mengollV de Urg:ell. Los dos condes",que menciona, como encarga0-0s 

. del cuidado y 'proteéci'ón, del jovcnHuillem,. el un,o, Ramón de Roda, 
es Ramón de Sant Gilles, conde, de Hodcz ú de Roucrga, que heredó 
por los afios de 1093 el condado de Tolosa de su hermano Gui­
lIem IV (1); 'J el conde de ArIes ó de la baja Provenza es Bertrán, hijo 
de Guifre 1 y que murió sin descendencia en 1092, poco más ó'menos, ~ 

dejando sus estados á su hermana Gerberga, aquella que fué andando 
el tiempo, suegra del conde Ramón Bcrenguer de Barcelona En cuanto 
á los dos óbispos désignados también por el testa40r para la tutela' del 
impúber, mientras Pujades indicó que fueron los de Avinyó y Vabon, 
D-iago nos seftaló los de Vaison y Nizu, y Papen, en su Histoú'e gene-' 
raZ:e de Provence, dijo que Al'quimbau; obispo de Niza, .fué nombrado 
por el conde de Urgell como uno de sus ejecutores testamentarios; pero 
crecrilos que Papon.no encontró de- est.o- pru'cba 'alguna y. no hizo sino 
copiar á Diago. 

Múerto t.rmengdl lV,.en 1092, tenemos por cierto que su espoBa 
Adelaida volvió á Ptovenza con su. hij6 Guillem. El primogénito de 
aquel conde, que, fué'Ermengol V, el de MOUc1'usa, gobernó 'álgún tiE:.m~ 
po el condado urgellense, pero pasó pronto á Castilla y alÚ contrajo 

. matrimonio con la hija de ,Pedro Ansurez, señor de'Vallad.olid. 
Hasta el ano 1103 no encontramos nada referente á la cond.esa 

Adalais. En diCho año, Pedro,' obispo'd~ Aix, otorgó la conflrmación 
de las posesiones y derechos del cabildo de dicha iglesia, y entre ellos 
se encuentra un·derecho señorial en la villa de Pertuis' (departamento 
de los Bajos Alpes), adquirido en otro tiempo de Jos condes Érmengol 
y Adalaida: .Vedit etiam (el prelado) decimam dominicature Comitis 
quam adquisiuerunt ab ipso cdmitc Ern;tengan ot Comltissa Adalaide' 
in castro Pertuso. ,,:& (2)., De manera que"por esta escritura se justifica 
una vez más que la segunda esposa dé Ermengol de Urge1l era Ade­

'laid'a de Provenza. 
En 1110 fignra Adelaida y. su hijo Guillem de Urgell,.en.la escritu, 

ra de concesión y confirmación· ct. favor de la iglesia' de. Sisteron (de- . 
partamento de los Bajos Álpes) de la mitad del castillo de Lurs: < ••. Ego 
AdaJais comitjssa Fulcheriensis et mat~~· mea Adalais et filius meus 
Vuilelmus marchio ·Pr.ovincie reddimus' atque conc'cdirnus et conce~ 
dendo landamus Sistaricensi ecclesie ... medietatem illius castl'i quod' 
dicitur Lurs que a modernis vocata _est eomitalís ... Fac~a' carta ista in 
mense ianuario regnante Carolo T~utonicorl.1-ffi impenitore filio Henrici" 
regis anno Do.minice incarnatlonis Mes. indic.tione Qctava' Vl1ilchnus 

~ (1) En vI\rios ~~~umento8 da lB. H{lJto~'rc de Langu;aoc 1'16 tHuls.· R. c()mitecn de ~llta. 
nili Raimnn '10 Hutenensium Comiti. 

(2) GaUill chriatianll, ~ol 1, documentos de: la. iglesia. de Ah, n,Q 10: 
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comes et mater cíus Adalaís coroitíssa, mater huius Adalaidis donatio­
. nero conscribi fecerunt, euro manu propria fil'matam, Adalais Comitis­
~sa mater huius Adalaidis dOllat et nrmab (1). 

o Esta es la primera vez que Adelaida tomó el título de condesa de 
Forcalquer (población del departamento de los Bajos Alpes) y su hijo 
el de marqués de Provenza, y en ello existe el indicio de haber ocurri­
do algún cambio en la situReión política de la alta' Provenza, ó Pro~ 
venza occidental, según denorninación usada por algunos auto~es. 
111'. Valere IvIartin (2) opilla que por los afias de 1110 el conde de To­
losa arrojó á dicha Adelaida de la ciudad de Avinyó, donde se había 
establecido al regresar de Cataluña ydonde había, fijado el centro de 
su gobierno, y que sé"rcfugió en su castillo y·lugar de Forcalquer, en 
cuyo punto r:esidió hasta el momento en que los condes de Barcelona 
y de Tolosa celebraron el tratado de repartición de territorios en 1125. 
yaíst'iet.te,- en Histoi1;e de Languedoc, nada 4ice del ataque ete Avinyó 
por 01 conde de Tolosa en 1110, como tampoco Papon on .Histoü"e de 
Provence. 

E~ de observar que el padre de la condesa de UrgeJi Eertrau n, se 
titulaba. conde de Aviilyó, y no de Forcalquer, .y,que aquella, én 1102 
se titulaba; según Ruffi (3); condesa_de'Provenza, en 1110 condesa -efe 
FOÍ"calquer y eH 1129, condesa de Aviny6 ir Forcalquer, ,mientras qúe~ 
su primo Bertran de Arles'sc'titu.laba conde de'Pro:vcnza ó de toda 1-a­

Provenza, Como ind,i.Gando cierta superioridad sobre la ,famjlia que go­
.bei'naba en AviilYÓ'Y FOI'cfLlquer. 

Be;rtran de ArIes murió sin hÚos y heredó ,sus estados su he,rmana 
'Gerberga, la que los cedió en 1112 á. su hija Dol<;a,"al contraer' matri­

monio con c¡' conde de Barcclon~, y un año desp-dés' Dolya los dió á·su 
esposo. Desde ent0!lccs, hasta 1125, gobernaron la Provcnza dQs fami­
lias catalanas, la occidental ó a~ta: Pro-venza, la casa de Urgell, la 
oriental' ó baja la. casa de Barcelona. Según V¡~issette, el· conde dé' To­

'losa ejercía tf1.,mbién parte del gobierno en esta región última, en. -vir­
tud de los derechos heredados'de Ema, hija de Hotbau y que casó con 
GuÜlem 'l\lllaferro, conde de Tólos~ en la pril!lcra mitad del siglo XI. 

Es ·10 cierto que Alfonso Jordán, c~ndo de Tolosa', al ser arr'ojado 
de su capital en 1114 por GuillemJ duqu~ de Aquitaniaj se refugió. en­
s,us tierras de t'rovenza y no tardó en tener diferencias acerca de ~stas 
con el conde de Barcelona. En 1119.6 1120 los tolosano. se rebelaron 
contra el usurpador y restablecieron la dominnción de su legítimo con-
9.e, el mencionado Alfonso .. Entonces, el d1;lque d~-Aquit,ania ~eseó re~ , . 
cobrar la ciudad do Tolosa y al efecto ~e al~ó co~ el conde de H~rcelo-

(1': De rebus gefllilt Rp'iscoporurn slstaricensiurn, por f. Columbi"Lyon, 1668. e 

(2) Repe1'toire des truvauJ: de la' Societé de .StalisUque de Marseille, vol. 28, año 1863 
(8) Disu¡'tatüm sur l' origine de8 comtes de Venaissin et de Forcalqut8r, por L. A. de 

Ruf:fi, Marsella, 17J2 . 
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na,_ enemistado por asuntos de ProYenza~ con el.conde de Tolosa. Este 
último, para conlrarrestar el gol po, p~ctó a1i~nza con el-vizconde de 
Carcasslona y los ba.rones del pais se dividieron en,tre ambos partidos. 

Después de· más de un' año de hostilidad~s, el conde de Tolosa qu~­
dó sitiad? en la villa. de Orange J cerca del Ródano, por el conde de 
Barcelona y varios partidarios del-duque de Aquitania, conde de Poi­
tiersj la lucha fué "dura ylarga. y al fin, bien entrado el afio 1123, los to­
losanos, que acudieron en socorro de su señor legítimo, ·lograron U-, 
bertarle y conducirle á la capital de sus estados. En el partido del 

. conde de Tolosa figuraba Ramón de llaus, cullado del· conde de llar-
. cclona y quejoso dci reparto de bienes de la cQmun suegra, Gerberga 
de,provtmza. La gue:l'ra continuó aun en 1124, ayudado el de Darcelo­
na por su hermano uterino Aymerich, senor de Narbona. Por fin, 'can­
sados de pelear. y de cubrir -de ruinas y de miseria la hermosa tierra 
dé Provenza, se avistaron loS' condes de Barcelona y de Tolostt en un 
lugaio de aquel país, en septiembre de 1125, y convinieron el reparto 
equitativo del antiguo condado de Provenza~ En' virtud de este trata­
do quedó aquel país dividido en tres partes ó estados distintos é .inde­
_pendientes entre s.í: l.°,la p~rté del conde de ,Barcelona, consistente 
en la mitad dela ciudad de Avinyó y de los castillos dcl,Pollt d.e Sor­
gas, Camont y Tal' y todo el territorio desde el origen dell'ío Dllranya, 
por su CUYBO hasta el Róclano y ellllar, y que' rué 1lamada condado de 
A?'Zes Ó de P1'OVenZaj 2.°, la parte del conde de Tolosa, formada. por la 
otra mitad de Avinyó y de los citados. costillos del Pont dc Sorgas, 
Camont y Tor, por todo el castillo de Bellcaire y la tierra dt; Argence, 
el castillo de Valabregas del Hódano y el territorio entre los ríos Isere. 
y Durail(~a) pOl'eión qu.c recibió elllombre de marquesado de P-rov-enza; 
y 3~oJ la parte del conde de Forcalquer, compuesta de los terdtorÍos 
de las diócesis de Apt y Sisteron y porciones de las de Gap y FJmbrul?-, 
y según opina Vaissettc, se aumentó luego, esta parte con la mitad de 
la ci.udad de Avin"yó que había correspondido al conde de Barcelona 
en cll'eparto y que ya en anteri.ores tiempos hubía pertenecido á .la 
casa condal de. Forealquer. 

El condado de Forcalquer, COmo el de ArIes y elmarquesadó de 
Provenza,. fueron pues, estados independientes, si bien d~be advertir· 
se que subsistía en forma nominal, sin e~caeia alguna, la antigua 'y­
alta sobeutnía .del Emperador do -Alemania, .::,ey de· Borgofta y Pro-o 
venza, 

Volviendo ~hora á la condesa Adclaida y á su hijo Guillcm de Ur­
gell , debemos menCionar IR:s cuestiones que tuvieron coQ. el manaste:." 
fio de Montmajor, sobre la posesión de algunos bienes, El abad aun 
cuando no tenia jurisdiccion sobre Guillem, le excomulgó, y éste, te­
meroso d~ las consecuencias del anatema, pf.esentóse á Calíxto JI, 'en 
la ciudad de Viena del Delfinado, en el afio 11l9, .á solicitar la absobi; 
ción, En 1129 encon~ramos á. la madre y al hijo en la villa de ~fanos-
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ea., otorga.ndo á la orden militar de San Jv.an de Jerusalem la exccp· 
~ion 'de 'todo tributo por sus 'buques' quc naYcgfl ban' por el río Duran­
lia: <l.Igitur·ego Adalax comitissa ct filius meus Wilelmus comes ]'or~ 

ca.lquerii paritor donauimus Deo et Sancte. Hospitali JherusaJem. que 
descendunt uel des~ensui'e' sunt per Durcndam in Sestiron"c .. l!'a,cta est 
carta ista in Manuasca, anno ah Incarnatione Doinini MCXXVIlIl» (1) . 

. ·Guilleni de. Urgell murió en el mes de octubr.e del mish10 afio 1129, 
dejandü de su esposa Garscnda de Albon dos hijos, Bcr.tran y Guifre. 
LH. condesa Adelaida. que sieJ?1pre se había reservado derechos é in~' 

terveución en el gobierno del condado, hizo cesióIÍ,' al momento de 
morir su hijo, de dichos derechus tI, favor' de los mencionados nietos. 
He aquí el a~ta d'e la cesión: « •.• Igitur· ego .A.dalax Avennicensis ~Ltque 
Forcalcberiensis comitissa, dono. concedo et laudo filiis filii méi '''i­
lelmi ·eomitís, BeÍ-tranno atque Guigoni .nepotibus meis, omnem l]leum 
honor~m. totiusque Prouincie potcstatcm, atque dominfum, ubicum-

" . que mei iu1'is cst, retento Illibi tantuI~n usufructu de-meis dominícatu­
ris, nd victUlU et vestitum meum quand.o vixcl'o " }~acta est ~a-qtcm 
hec donatio in A venniea' civHate, post mortem "\Villelpli comitis mense ' 
octobris. qua ipse 1l10l:tuus est,. in pI'esentia Langerii" eiusdem civitatis . 

. episcopi e~ Bernardi Andusie aliorumque multorum testium, qllorum 
nomina s"9-bscribuntur, al1no pom,inice if!.carnatiobis MCXXIX .. indic:­
tione Vh. (2). Es' de. observar' en esta escritura que Adelaida toma el 
doble-titrilo de cém'desa de Avinyó y :Forcalquer' y que fué otorgada' en 
la misma ciudad de Avinyó, eosa que parece confirmar la opinión de 

, Vaissotte, an~es indicada, ósea quc, el conde de Ba¡'eelo1~a, después 
. del cO[lvenio~ de 1125 .. entregó á. la condesa de FOI;calquer ia mitad de 

la mencionada ciudad, 'que le. tocó'en ~l reparto, no tanto, p¿r haber 
sido Adelaida y su hijo Guillem part.idarios de la casa do Barcelona y 
enemigos de la de Tolosa, como pOI' respeto. al antiguo, y firme derecho 
quo sobre.A vinyó, teIlí~ la casa- de y l'goll,. h'ercdera de -Bcrtra.n JI y 
Guilre Ir. 

No sabemos en que se funda Mr.- Valerc J\fattín para a~cgurar que' 
á.Guillem de "Grgell le sucedió en'el cOnda.do de :B'or:calquer su herma. 
no llerí-ráü (in pues en tal caso éste debió ser otro' hÍjo.de Ermen-. 
'gol IV, 'conde de Urgcll y.de Adelaida, yen documento ni autor algu':-" 
no hemos observado ]a menor indicaci6n e~ favor de· esta opinión: Por 
otra parte, el acta de renuncÍa y diniisión de derechos de Adolaida, 
que acabamos 'de reproducir. expresa .tet:minau.temente que cede todos 

. sus. honores -y gobIerno de Provenza á sus dos nietos! hijos de su dí-
funto hijo Guill~m.· ' 

Creegtos, por lo tant9,' que desd.e 1129, el condado de Forcalguer 

:tJ~ A rch ¡yo cnmnha.l, de Ar,les. serie G' G. publiaado por'D~i'aviUe le Rou'x. 
,(2) GuIlia· Oho'i8tlana¡ vo~. 1. documentos de la, iglesia. de Avinyó; Parl;:O, 17L5. 

:3). Bepertoire aea·trat/ft·/iX de la SOciet~ a,e Sto.,tistique de Ma'J"Mille, añó 1863. 
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perteneció á los dos ,herm~n.os Bertran y' Gnifre de' Urgell. En 1143, 
confirmaron á la orden del Hospital de Jemsalem todas las adquisicio. 
nes hechas en sus estados, y el documento empieza así: « ... quod ego 
Ber.trannus comes et ego Guigo Comes et comitissa.matcl' nostra (Gar'­
tienda de AWon) donamus, laupamus et concedimus ... » (1). Y el año 
siguiente'los mismos heqna:np~, juntamente con su ahueIa Adelaida y 
su madre Garsenda, otorgaron esta donaci9u á los Templários: «No· 
tum sit omnibus, quod ego Oomitissa Adalais et ego Oomitissa' Gareen· 
nís ct ego Bertr!1ndu~ et u:x:or mea nOI1:l~ne Jaueeranna et e~o Guigo 
comites Forcalquerienscs damus et in perpetuum conccdimus .Templo 
Domi~i quod est in J c"rusa.leni .... quoddam castL"um scilicet r-.Jeporj~~ 

.uum (hoyes elluga1' de La B?'illane, según Bouche} cUIn omnlbus suis 
pertinentiis.,. Fact.a est presentis scripti pa.gina anno ah lilcarn'atione 
.verbi Dei MCXLIIlI," indictione ;octava, regnante lmperatore Col-
raso. (2). . 

. Según Bouche, pDr los años de 1144 murió !t muy avanzada edad,' 
la condesa Adelaida, viuda del cúude Ermengol de UrgeU; y según 
Papan, eri 1146, poco mas ó inenos muri~ Guifre, el ·cit-ádo·. nieto de 
aquella. seftora, instituyendo herederos'á los "Sobrinos} hijos de su hel~­
mano J:lertráu, que había muerto anteriormente, y de la esposa de este ~ 
último} llamada Jausei'anda ó Jaucerana. A.ser cierto lo afirmado por 
el acreditado historiador Papon, en menos d~ dos anos, entre 1\44 y 
1146, muriero.u Adelaida y sus dos nietos. Pero e,s un error, ya comba­
tido por varios autores modernos y entre ellos por el a bate Feraud en 
su Histm'ia de . .J..tfanosque (Digne; 184fn, quien demuestra· que Guifre 
hizo la donación de la vilia de Manosea á la 'orden del Hospital de Je" 
rusalem en 1149 y que su hermano Bertrán, conde de Jj"1orcalqucr y la 
mujer de este vivían aún en .1150, en cuyo afio nació su tercer hijo, 
llamado Guillem. 

Tanto Papon conlO Feraud dicen' que Bertrán fué el verdadero 
conde de FOl'l!alquol') sucesor de su padre y d~ su abuela Adelaida, y 

. que Guifrc, su hermano, aU1?-que usó el tít)llu de conde, en se.ntido 
hon~rífico purameut.o, nó heredó rnás'quo un patrimonio ó heredamien­
to consistente. en la villa do Matipsca, .el lugar de Pcrtuis y otras 
tierras. --.. . 

El acta de donaéión de Manosea á los Hospitalarios, que Papan 
~alifica. de testallle'ntó de 'GuUre de Urgell, dice: -'«Id circo ego in -Dei 
nomine Gujgo Forcalquerlensis com'es ... dono'peo et hospitali ihf'.toso­
liIl!itano et paupel'ibus inpGrpetuum ~fanuasc¿tD:i .. ; 'ct meipsúm eidem 
hospitá-Ú et paupcribus in perpetuum ad 's~rvieildum c:ontrado', Rcli-' 

(1) . Archivo dllpartament.d d.e Maraell&, documento~ de la orden c!e Malta, serie 
R_ . 

("2) JOAmlis Columbi 'Manuasc(lueia a SocÍetate J esu, Ouillelmus junior Fc.orcalquerii 
Comes. Lugduni, 1662, pág :6 ' 
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qua bona mea, ubicumque sint, filiis'fratris mei rclinquo.o Scien"dum 
tamen est, quod irí eis omnÍbus que -filiis'fratris mai relirrquo, matrem 
mea m duro vixerit usum fructuro ·haberc volo· .. » La data es det"3' de 
las calendas de junio del año 1149 de la encarnación, .. Ín presentía o 

Dom. Petri Sistaricensis episcopi... preterea -" i~tÍ horniues testes 
existun~ Garsendis ·comitissa mater ipsius aomitis,· B. Raymbaldi, 
n. Boso ... ~ 

Este documento prueba pues, que GnUre era hijo de la condesa· 
Garsenda-y de Guillem de Urgell; y por otras e:scritul'as se sabe que 
Bertrán, conde de ~'orcalqucr, no quiso tiempo después reconoo,er 
validez á la donación que su hermano había otorgado á los Hospitala- . 
rios, y se ttpod~ró de la villa. de :M;imosca violentamente o .Mientras el 
legado pontificio_'procuraba acordar una transacción, el conde Bertrán 
muriÓ "cen ll50) dejando á su mad!'e Garsenda de Albon, la tutela de 
s"ll:s tres hijos, Guiliem, Bertrán y otro Guillern, sin hacer mención 
de su esposa .Jausseranda. Papon cree que el cOll1e Bertrán. y Jaussc­
randa no tuvieron más que dos hijos, Guillem y Bertrán y una hija, 
Alix, que eontrájo matr.imonio, con Garan Amich de Sabrán; péro, el 
abate Fenmd -Y MI'. Valere Martín afirman que hubo un te1'c.01' hijo 
varón, llamado también GuiHem como el primogénito. 

Es muy difícil aclarar esta cuestión y por lo tanto vamos á presen­
tar los datos' referentes á estos señores de l!'orcalquor. ~i~ asegurar si 

. son dos ó 'tres personas distintas:s si de los tres uno solo, G1iillcm, fué 
en reaÍid-ad el conde con ,autoridad total sobre. el condadoo, 

En primcor lugar aparee'e la ouestión:de Guillem con el Emperador 
Federico n. Parece que por' 108 afios de 1160, er primero' se negó á 
prestar homenaje al últinlo, grav:e faltrt. on _mOllle~t(l~ en que }\~--del~i- o, 

CO en lucha empei?-ada con e! ,papa. concedía grande impor-tancia. á las 
pruebas, de fidelidad de los senores provenza.les y al restablecimiento' 
de la supremacía. imperial en el Sud Este ,de la Galia. Por creerse in­
dependiente y iibre de aquella antigua y casi abandonada soberanía, 
el conde (juil1ero vióse.persegnido y despojado. ,Federico II, que,de­
seaba lograr la amistad del

o 
Mude de Barcelona y del sobrino·, .conde., 

de la baja Provenzn'J para quitar auxilios al Pa-pa, aceptó de buen 
grado las nego'ciaciúnes y se arnió el,convenio de 1162, por el'ql'ie el 
Emperador revocó la infeudación de la Provenza que había antcrio'l'­
mente conCel'ido,á Ogo n~ Baus, enemigo dé la cas3¡°de Barcelon~a,.cbn-

. cediá.·dicha- enfeudación á Ramón Beropgner y además le dió el alto 
seilorío. sobre. el condado- de }'orcalquer (1) A pesar.de esto, Guil.tel1l 
de Urgell se resistió ái'econocor por señor á Ramón Bercnguer, ·conde, 
de _PrOVCBZ9._ t y és.te, por miedo al conde de .To1osa, no se atrevió á 
ín'vadir' el eondado 'de Forcalqucr. En 1166 murió el mencionoado conde 

(1) , V6ase nueetro libro Los Vescomtes de Bits en. la iUa. de Sa.t'd;'mUa, B9.reQl()n~ 190t, 
pag.57. ' 
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de la baja Provenza, y entonces .A.lfonso, rey de Aragón y conde de 
Bare,elona, adijuirió este territorio., rl'ap.to Alfonso. como su hermano, 
á quién .concedió, en 1168, la Provenza, eran poco simpáticos á la po­

.lítica del Emperador y poco propicios á aceptar su ~lto -señorío. Así 
fUé, como cayó en el olvido el tratado del año 1162 de que hemos 
hablado, y li'ederico II, ansioso de tomar medidas hostiles contra los 
pfovenzales y su conde, reco·noc.ió oficialmente la cualidad de vasallo'· 
~~mediato del Imperio al conde de Forcalquer, cuando -se lé presentó 
G,uHlem JI de Urgell, en. 1174, en Roveredo, suplicando la derogación 
de la conces~ón~ del sefiorío de Forcalquer, hecha en 1162 á favor 'del 
conde de Provenza. Esta derogación no pudo, naturalmente, ,ser del 
agrado del rey de Aragón (1). . 

En este año el rey Alfonso esta.ha en guerra con el conde ~amón 
de Tolosa y por iniciativa del rey de Inglaterra, se ,celebró una. corte 
plenaria en Bellcaire, para tratar de la :manerft mits segura ·de resta­
blecer la paz A aquella fiesta espléndida acudieron muchísimos señ'o­
res provenzales y entre los regalos ofreCidos figuraba, segun, se dice 
en el Cronic6n de GauIridus prior Vosiensis,. u~a corona de -valor 
cuarenta mil sueldos, enviada pór la condesa de Urgell. Esta familia 
recordaba sin, duda que una de sus ramas había sic;lo transplantad{l- ti 
la alta Provenza casi. un siglo antes de la lecha de la rderida 
asamblea. 

El"año siguiente (1175), Guíllem de Urgell, conde de Forcalquer, 
encontrándqse en Sistcl:on, otorgó donación á favor de los Rospitala· 
rios de Jerusale.m, de los derecuos que tenia en un molino de :l\1ano~­
ca; yen 1180, estaba en Aix cuando, á ruego del legado del Papa, 
confirmó la donación de la villa de Manosea' que su tío Guifre habi~ 
otorgado á favor de los referidos religiosos (2). En un documento del 
año 1191 so vé bien que el actu,,:! conde era el bijo de Bcrtrán y Jaus­
sel'anda, pues empieza así: «ego Guillelmus Dei gratia_Comés Forcal­
qucrii filius quondam bone memorie' dominj comitis Bcrtrandi et dOlll­

ne comitisse 'Jausserandc, confitcor tibí patri et, domino Rostagno 
Lurensis monasterli abba.ti et recognosco quod in tempore adolescentie 
mee curo essem cum comitissa Garsenda -avia, domina ct tutrice 
mea ... >. (3). 

(1) El abate Ferand, en la Htsto/re de JlfanDsquc, sostiene que este conde de.Forcn.l­
quer. emanoipado por el Emperador del vaSlalIaj~ d"el rey de Alagón , era el tercer hijo 
de Bertrán y Jamsara.nda, pues 'el primero, llamad,o Clamo el terce:ro, Guillem .. hl~bi,a. 
fallecido sl'n hijos muchos a.ños antes, y el 'segundo génito, de nombre Beltrán, (..omq 
el p~dre. murió ta.mbié~ ,sin descendenci~, en 116'3, eUMondo se dlsponia á mirahar á 
Pa.le~tina, dejando el condado de Forcalquer á sq éitado hermano llamado Guillem 
el Joven, por ·Colu.mhi, Feraud y otros thistoriadores • .fa pon cree por el contrario que 
e¡¡te. Bertrán regresó de Palestina. y vivió basta 1207, sin baber sido nunca. conde,en 
propiedad. , 

(2) Arcbivo departamental de Ma.rseUa, serie H. 627, 
ISi {J:t-tlift, Ghrif.ltianu" vol!. instrumentos de h igles'ia. de SBt'erón, n.O ,6, 
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En la llisloil'e gene'rale de Lang'tLedoc ha sido publictldo el tratadq 
de amistad y i'cconocimiento recíproco de derechos celebrado en U95 
p~r este c0nde de Forcalquel' 'Y, el conde de Tolosa, para anular el lla~ 
mamiento mutuo que en 1168 se hicieron ambos senores á la sucesión, 
uno del d"tro) si morian sin posteridad-masculina. 

En 1202 comenzó una guerra entre Alfonso, conde de Provenz'a y 
. Guillen~ de Urg-~ll, el JO'l:e'n conde de""Forcalquer, por razón del des­
~ont.entQ de .éste 1 que acababa de dar su nieta"Garsenda POl' esposa: al 
pi imero, ~le~'Illa'no de Pedro1 el" Católico, rey de Arngón. 

En 12ú8, aGnillelrnus dei gratia comes Forcalquel'ü filius domini 
comitis 13ertrándl et uomine comitisse Jaue,emnde» cedió á los-Hospi­
talarios ciertos,de~'ecilOs en la villa de Manosea y castillo de Totas 
Auras (1); otorgó testamento en la citada villa el 4 de febrero de 1209 
y murió el dh!. 7 de octubre del mismo año, dejando una sola hija., 
Gar3enda; casada desde mucho tiempo atrás con Reiné de Sabrán. En 
G'l1:illem) el Joven. se extinguió, pues, la línea directa masculina de ]a 
casa de Urgcll en el condado de Forcalquer. 

Este condado pasó á,l:a casa de Sabrán. Reiné y Gnrsenda tenlall . 
dos hijas, la más joven, Beatriz) casó con el Delfln del Vienés y la 
mayor, llamada·GarscndfL como su madre, estabi.t casada desde 1193 
con Alfonso de Aragón, conde de Provenza, hijo oc Alfonso el Casto, 
'rey de Aragón y hel'nln,no de Pedro, el Católico. Papon' dice que Gui· 
lIem el Joven, yn hc1bía dndo en'vida et' coudad? ele Forcalqucr á su· 
nieta Garsehda y al marido de ',ésta, Alfonso, reservándose solamente 
el usufructo. ASl qued4 este canelada unido al de Provenza, después de 
haber'esta.do separRdo durante más de mí f:oIiglo y -medio. 

Alfonso, conde d~ Provenz.1:y FQfcalqucr, disfL'utÓ.poco tiempo de 
esta reunü;n de estados, pues murió un- mes después que Guillem de 
Urgell, en ~209. dejan'do un hijo, J{a.món Berenguer y-una 'hija,' lla· 
mada (como 'su madre y snahuela) nal'senua: 

Garsenda ~e Aragón-Forcalqucl',- hija do -Alfonso, contrajo matri­
monio en 1223, con G-uillem de Monteada, vizconde de 13earn, Su 
madre, Garsentla de Sabrán (viuda -de Alfonso) célcbrepor sus amores 
con el trovador Elías 'de Bal'jols, gobernó la Pro venza y Forcalquer 
durante la menor edad de nimón Berenguer, que fué'" el último conde 
de ProvenzfL de la casa de Barcelona (2). Beatriz, bija y heredera de 
Ramón Berenguer, aportó el con~ado provenz[tl á laea~[t, de Anjou, á 

(1) Ar~hivo comuna.l de ArIes, serie'GG 
(2) Véase nnestrfL Memoria: La Casa de MQlItco,da. en el Vizcondado (le l1earn, e'o el,. 

BoleUIl de esta- Academi.'l, "'-DI. L phg 230,; . 
'Guillém de Sabrán, hijo de G~erau Amich y de Alix de Forcalquer, :fuá "prete;¡diente 

al conda.do de Forcalqllcr, como s¿hriuo de GuiÚem el Joven, en 1210; ydi.ez años_ dell­
pnós Ru.món Berengner, canJo do Prqvenz'o. y heredero legi.timu de~ condad') __ de For­
(Is1quer, fi.rmó un cnnvenio pl\ra acallar las cuestiones, ceoiiándole I<.)I{UDOS territorio!'! 
y-el uso del titulo más bnnorlfico que efectivo, de conde de Forcal-luer. E .. te titulo lo 
transmitió ':llÜllem á sus desoendieñte8, 

1903,-4 
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causa de su matrimonio con Cllrlos de A,njon, hermano del rey San 
J-,uis. . 

L·as-netos políticos de que queda recuerdo,' debidos á los condes de 
-'l!~orca.lq1;Lcr de la familia de Ul'gell¡ permiten ailrnlar que conservaron 
siempre los rasgos típicos de su raza. Fueron nobles y liberales y pro~ 

eu'raran aunlcntar en todas ocasiones Cl bienestar de sus vasallos) con 
disposiciones de tendencia más democrática que l~s dictadas' por otros 

. señores de la época. Bastará citar la confirmaéión de la indep'endencia 
municipal de Avinyó, que efectuaron y respetaron tanto el hijo de 
Ermengol IV de Urgell J el primer con dé Guillem, ~éomo- el ultim'o 
conde) Guillem el Joven;.y sobre tádo J la defensa que hicieron de',la 
pol?iación do Manosea contra las miras ambiciosas de los caballeros 
Hospitalarios á -los -que pusieron extraordinarias restricciones .en su 
señorío, Eritre las libertades y franquicias conceqídas á l\1~nosca po~' 

o-úillem el Joven, había dos dignas de mención espad.al; ef privilegio 
de que el jnez, establecido_por los Hospita.larios, para. adrp_inistl'ar jus­
tida en su-nombre} nO podía dictar sentene:ia ni aplicar pena-alguna, á 

los delincuentes vecino's de la universida~ ~itadtl, si11, el preyio acuer­
do y c.oIÍscntimiento de lOd prohombr~s; y la fa~ultad de,los cónsules 
dI) aquella comunidad para censurar al Señor (la orden I.I;ospitalaria) 
y á sus jueces si faltaban á sus deberes, declarando nulas sus disposi­
ciones y ordenanzas. Por estas facultades eran los cónsules por lo 
menos, los iguales del SeflOr -y á veces eran sus jueces. Así supieron' 
a,quellos condes de estirpe catalana, mantener en la alta IJrovenza, á 
la vísLa de los Alpes, con su cooperación al d~sarrollo de la vida libre 

... municipal, la fama que'tenian los hijos de Catalufln, ·cntre todos'los 
pueblos meridionales, de poseer un espíritu profu'ndamente demo­
c.rático. 

DEL TIEMPO DE BONIFACIO VIII 
POR 

D. ENRIQUE FINKI~ 

Oonsta en los anales ,del Arenivo de la Corona de Aragón el nOm, 
bre del profeso'r D, Enrique Finke, como el inve~tigador más asiduo 
en los est.udios históricos e~l el trnnscUl:so de estos aftos y corno uno de " 
los primeros historiadores, que ha dedicado s~ claro talento at esfud{o 
de ]~lS relaciones de la Iglesia. y la política europ-ea,· en cSljecial del 
reino de Aragón en Üt época mcdiocval. 

Bll lj596 publicó su erudito tra.bajo, sobre el Concilio de Constanza, 
comenzaüdo su obra eón "los datos referentes á los preliminares y pre-


